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23. Los alojamientos turísticos: Clases. Albergues y Refugios en Aragón; campamentos de turismo y acampada: 
alojamientos turísticos al aire libre. Normativa aragonesa. 

24. Funciones de las oficinas de información turística. Clasificación de los documentos de información turística. 
Gestión y tratamiento de la documentación externa e interna. La oficina de turismo de Alcañiz. 

 
 
ANEXO II.  
MODELO DE INSTANCIA 
D/Dña.............................................................................., con DNI núm. ....................... y domicilio a efectos de 

notificaciones en ....................................................................... ............................................. , dirección de correo 
electrónico:                                      y  teléfono móvil/fijo: .................... 

EXPONGO:  
Que he tenido conocimiento de la convocatoria y bases de selección de personal para la Formación de Bolsa 

de Trabajo para cubrir necesidades de carácter temporal en la Oficina de Turismo de Alcañiz. 
Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-

tancia la documentación exigida en las mismas y resguardo de pago de los derechos de examen. 
Que no he sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni 

estoy inhabilitado para ser contratado por la Administración y tengo capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones propias de la categoría. 

Que acompaño justificantes de los requisitos exigidos y de los méritos a efectos de su valoración. (opcional 
acompañar índice de documentos presentados) 

Por todo ello, SOLICITO: 
Ser admitido en el procedimiento para la Formación de Bolsa de Trabajo para cubrir necesidades de carácter 

temporal en la Oficina de Turismo de Alcañiz. 
 
En                               , a       de                 de 2016. 
 
 
 
 
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
 

Núm. 67.407 
 

BELLO 
 
 
Aprobados por Resolución nº 3 de esta Alcaldía dictado con fecha de dieciséis de febrero de febrero de 2016, 

el padrón de Impuesto de Vehículos sobre Tracción Mecánica, referido al periodo el ejercicio 2016, a efectos 
tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del 
presente anuncio, se exponen al público en Secretaría del Ayuntamiento de Bello, en el tablón municipal de edic-
tos, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, y, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes 
se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, 
tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los mismos podrá in-
terponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

El período de cobro en voluntaria de los recibos correspondientes a dicho padrón comenzará el día siguiente, 
hábil, al de la finalización de la exposición al público y terminará dos meses después. (art. 87 del Real Decreto 
1684/1990, de 20 de diciembre, Reglamento General de Recaudación). 

Las cuotas de los contribuyentes que en años anteriores domiciliaron el pago serán cargadas en sus cuentas 
durante el período de cobro voluntario, y recibirán en sus domicilios el justificante del pago emitido por la entidad 
financiera.  Aquellos recibos que no estén domiciliados, podrán hacerlos efectivos en cualquiera de las oficinas 
bancarias de esta localidad, previa comprobación del importe en las oficinas municipales. 
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 
caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

En Bello, a 16 de febrero de 2016.- El Alcalde, Fdo.: Jaime Barrado Lidón. 
 
 
 

Núm. 67.409 
 

ALBALATE DEL ARZOBISPO 
 
 
ACUERDO de fecha 23 de noviembre de 2015, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Albalate 

del Arzobispo (Teruel), por la que se aprueban las bases y la convocatoria mediante sistema de concurso-
oposición libre para seleccionar una plaza de CUIDADORA EN REGIMEN LABORAL INTERINO Y CREACION 
DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA RESIDENCIA MUNICIPAL DE LA TERCERA EDAD (Organismo autó-
nomo municipal). 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 
A) Es objeto de las presentes bases la cobertura de UNA (1) plaza de Cuidadora en régimen laboral interino, 

para cubrir la excedencia por interés particular de una empleada fija con la duración de al menos de un año. 
B) La plaza referida está adscrita a la plantilla de la Residencia de la Tercera Edad y tienen las funciones y ta-

reas propias señaladas en la descripción del puesto de trabajo de cuidador de este centro.  
C) El sistema de selección elegido es el de concurso-oposición. 
D) Los aspirantes no nombrados y considerados aptos formarán parte de una bolsa de trabajo por orden de 

puntuación obtenida para cubrir posibles bajas, vacaciones, excedencias cortas de menos de un año, necesida-
des puntuales y extraordinarias, etc. de cuidadoras de la Residencia.  

SEGUNDA. Condiciones de admisión de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas de selección, serán necesarios los siguientes requisitos: 
a) Ser español, ciudadano de alguno de los Estados miembros la Unión Europea o extranjero con residencia 

legal en España (art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público). 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años de edad, y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Grado Medio o Superior de “Técnico de Cuidados 

Auxiliares de Enfermería”, “Técnico en Atención Socio-sanitaria”, “Certificado de Profesionalidad de Atención 
Socio-sanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales” o “Certificado de Profesionalidad de Atención 
Socio-sanitaria a Personas Dependientes en el Domicilio”, u otros estudios equivalentes a efectos académicos. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por resolución judicial. 

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias. 
El anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y en los Tablones de Anuncios 

del Ayuntamiento y de la Residencia de la Tercera Edad. 
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán 

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán al Sr. Presidente de organismo 
autónomo de la Residencia de la Tercera Edad y se presentarán, indistintamente, en el Registro de entrada del 
Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo (Plaza de la Iglesia, nº 1) o en el del organismo autónomo de la Resi-
dencia de la Tercera Edad (Plaza del Convento, nº 15), en el plazo de quince días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia. Solicitud 
modelo ANEXO II. 

En relación con la presentación de solicitudes, habrá que estar a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 
- Fotocopia del D.N.I. o, en su caso, N.I.E. 
- Titulación exigida. 
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegadas en la fase de concurso. 
CUARTA. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de tres 

días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha Resolución se publicará en los 


